
 
 
 
 
 
 
 

MERCOSUR/CCM/ACTA Nº 09/05 
 

LXXXI REUNION DE LA COMISION DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
 

Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, entre los 
días 21 y 23 de noviembre de 2005, la LXXXI Reunión Ordinaria de la Comisión 
de Comercio del MERCOSUR, con la presencia de las Delegaciones de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
    
Fueron tratados los siguientes temas: 
 
1. SEGUIMIENTO DE LAS TAREAS E INSTRUCCIONES A LOS COMITES 

TECNICOS 
 

1.1. CT Nº 1 “Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías” 
 
La PPTU informó sobre los resultados de la CXI Reunión Ordinaria del CT Nº 1, 
celebrada en Montevideo, entre los días 7 y 11 de noviembre de 2005. 
 
La CCM aprobó el Proyecto de Resolución Nº 10/05 “Modificación de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR y su correspondiente AEC”, que se eleva 
a consideración del GMC (Anexo IV). 
 
La CCM recibió el informe de cumplimiento del Programa de Trabajo 2005 
(Anexo VII - MERCOSUR/LXXXI CCM/DI Nº 48/05) y aprobó el Programa de 
Trabajo elevado por el CT Nº 1 para el año 2006 (Anexo VIII - 
MERCOSUR/LXXXI CCM/DT Nº 39/05). 
 
 

1.2. CT Nº 2 “Asuntos Aduaneros” 
 
La CCM recibió el informe sobre la XXXVIII Reunión Ordinaria del CT Nº 2, 
realizada entre los días 24 y 27 de octubre de 2005, en la ciudad de Montevideo. 
Asimismo, recibió el informe sobre el grado de cumplimiento del Programa de 
Trabajo 2005 (Anexo VII - MERCOSUR/LXXXI CCM/DI Nº 48/05) y el Programa 
de Trabajo del referido Comité para el año 2006 (Anexo VIII - 
MERCOSUR/LXXXI CCM/DT Nº 39/05), los que serán analizados en la próxima 
Reunión Extraordinaria de la CCM. 
 

1.3. CDCS “Comité de Defensa Comercial y Salvaguardias” 
 
La PPTU informó sobre la XLIII Reunión Ordinaria del CDCS, realizada en 
Montevideo, entre los días 16 y 18 de noviembre de 2005. 
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2. CONSULTAS 
 

2.1. Consultas en Plenario 
 

Nº Tema De A Situación 
10/04 Resolución Nº 1.361 de 

ANVISA, suspendiendo la 
importación de medicamentos 
producidos por el Laboratorio 
Libra S.A  

Ury Bra Pendiente 

11/04 Termo de Intimación Nº 
175/04, Equipo de 
Procedimientos técnicos 
Especiales Aduaneros. 
Delegacia de Foz de Iguazú. 
Importadora: TAPPI Industrias 
y Comercio de Plásticos Ltda. 

Par Bra Pendiente 
 
 
 

01/05 Aplicación discriminatoria del 
impuesto a los productos 
industriales (IPI) a los 
productos de las partidas 
22.04, 22.05, 22.06 y 22.08 

Arg Bra Pendiente 
Brasil presentó Nota Técnica 

05/05 Productos Lácteos –
disposición ANMAT Nº 
5013/2002 Certificación de 
Encefalopatía Espongiforme 
Bovina  (EEB)  

Bra Arg Pendiente.  Argentina presentó 
Nota Técnica 

06/05 Exportaciones de Uruguay a 
Brasil de “Ciclohexano” (NCM 
2902.11.00) con certificado de 
origen MERCOSUR emitido 
en Argentina 

Ury
Arg

Bra Pendiente 
Argentina presentó Nota 
Técnica 
 

07/05 Legislación brasileña aplicada 
a jugos naturales exportados 
por Paraguay 

Par Bra Pendiente 
Paraguay presentó Nota 
Técnica 
 

08/05 Resolución Nº 18/99 de la 
República Argentina sobre 
identificación de productos 
textiles originarios y 
procedentes de la República 
Oriental del Uruguay 

Ury Arg Pendiente 
Argentina presentó Respuesta 

09/05 Consideración de Alícuotas 
PIS y COFINS como crédito 
fiscal 

Arg Bra Pendiente 
 
 

10/05 Procedimiento de Evaluación 
de OGMs 

Arg Bra Pendiente 
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11/05 Registro Específico 

Veterinario por parte de 
SENASA 

Ury Arg Pendiente 
Argentina presentó Respuesta 

12/05 Aprobación del Decreto Nº 
5075/05 de 12 de abril de 
2005 

Ury Par Pendiente 
Paraguay presentó Respuesta 

13/05 Arancel para tramitación y 
emisión de Licencia para 
Configuración de Modelo, 
establecida por la Res. Nº 
15/05 – I.N.T.I. 

Bra Arg Pendiente 

 
 
3. ORIGEN 

 
3.1. Interpretación del inciso “d” Art. 3º de la Decisión CMC Nº 01/04 

“Régimen de Origen MERCOSUR” 
 
Las delegaciones reiteraron las posiciones manifestadas en la LXXX Reunión. 
 
El tema continua en la agenda de la CCM. 
 
4. DEFENSA COMERCIAL Y DE LA COMPETENCIA 
 

4.1. Defensa Comercial 
 

4.1.1. Definición de los mecanismos y condiciones para la 
eliminación de los instrumentos de defensa comercial 
intrazona 

 
Con relación al Proyecto de Decisión oportunamente presentado por la 
Delegación de Uruguay (MERCOSUR/LXXIX CCM/DT Nº 34/05), la Delegación 
de Brasil formuló comentarios y observaciones que se incluyen como Anexo IX - 
MERCOSUR/LXXXI CCM/DT Nº 40/05. 
 

4.2. Defensa de la Competencia 
 

4.2.1. Revisión del Protocolo de Defensa de la Competencia 
 
Respecto a la propuesta presentada por la Delegación de Brasil para modificar el 
mandato del CT Nº 5 para la revisión del Protocolo de Fortaleza sobre Defensa 
de la Competencia (RESERVADO-MERCOSUR/LXXVIII CCM/ DT Nº 31/05), la 
Delegación de Argentina expresó que acompaña la eliminación de los puntos 1 a 
3, pero sugiere mantener los puntos 4 en adelante. 
 
El tema continua en la agenda de la CCM. 
 
 
 
 
 




